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Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de los 

Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Madrid, 26 de junio de 2007.–Virginia Cabo López, 
Secretaria del Consejo de Administración.–44.088. 

 EXAFAN, S. A.

(Sociedad absorbente)

MANUPLAST HISPANIA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las sociedades Exafan, Sociedad Anónima y Manuplast 
Hispania, Sociedad Limitada, celebradas el 31 de mayo 
de 2007 acordaron por unanimidad la fusión de las cita-
das sociedades mediante la absorción por parte de Exa-
fan, Sociedad Anónima (sociedad absorbente), de Manu-
plast Hispania, Sociedad Limitada (sociedad absorbida), 
con entera transmisión, asunción, y subrogación de todos 
los bienes, derechos, obligaciones, participaciones y 
contratos que integran el patrimonio de las sociedades 
absorbidas y por tanto, incorporando en bloque todos los 
activos y pasivos a la absorbente, con disolución sin li-
quidación de las absorbidas. La fusión se acordó sobre la 
base de los balances, que fueron aprobados por las res-
pectivas Juntas Generales, y del Proyecto de Fusión sus-
crito por los Administradores y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona, el 15 de mayo de 2007, así como 
en el Registro Mercantil de Zaragoza, el 17 de abril
de 2007.

Los acuerdos de fusión han sido acordados por unani-
midad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 239 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, considerando Balance de 
Fusión el que resulta a fecha 31 de diciembre de 2006 por 
cada una de las sociedades partícipes.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

En Barcelona, a 1 de junio de 2007.–El Administrador 
único de Manuplast Hispania, Sociedad Limitada, José 
Luis Furió Bauza.–El Administrador único de Exafan, 
Sociedad Anónima, Juan Pascual Nadal.–44.091.

1.ª 2-7-2007 

 FABIO ANTONIO GONZÁLEZ GALLEGO
Insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución núm. 70/07 a instancias de Dña. Yolanda 
Lorenzo Miranda, contra Fabio Antonio González Galle-
go, en el cual se ha dictado con fecha 29/5/07 Auto por el 
que se declara a la ejecutada Fabio Antonio González Ga-
llego, en situación de insolvencia provisional por importe 
de 2.826,05 euros de principal, más 282,60 euros de 10% 

interés de mora, más 565,20 euros correspondientes al 

20% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 

inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 29 de mayo de 2007.–Sr. Secreta-

rio Judicial, D. Eugenio Félix Ortega Ugena.–43.124. 

 FERRALLAS ANDAMUR
SOCIEDAD COOPERATIVA

Declaración de insolvencia

Que en ejecución 116/06 del Juzgado de lo Social nú-
mero dos de Cartagena a instancia de Farid Ben Allal se 
ha dictado auto de insolvencia provisional de la empresa 
ejecutada Ferrallas Andamur Sociedad Cooperativa por 
importe de 2.216,28 euros y conforme a lo establecido en 
el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral y su 
inserción en el Boletín del Registro Mercantil.

Cartagena, 13 de junio de 2007.–Secretaria Judicial, 
Asunción Castaño Penalva.–43.151. 

 FERROLUZ, S. A.

(En concurso)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social sito 
en Torrelavega (Cantabria), Barrio Campuzano, s/n, el 
día 30 de julio de 2007, a las 17,00 horas, en única con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Organo de Administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado del citado ejercicio 2006.

Cuarto.–Informe sobre la evolución y situación del 
Concurso.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que corresponde a los socios de obte-
ner de forma inmediata y gratuita los documentos que 
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta, dirigién-
dose al despacho profesional de don Vicente González, 
en Santander, calle Jesús de Monasterio n.º 8.

Torrelavega, 12 de junio de 2007.–Los administrado-
res concursales: Rodolfo Rodríguez Campos, Vicente 
González Saiz y Luis Meng Berenguer.–43.181. 

 FILTIR URBANA, S. L.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

a celebrar el 20 de julio de 2007, a las 17 horas, en el 
Paseo de la Castellana, 114, 3.º, Madrid.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de 2006.
Segundo.–Disolución y liquidación de Filtir Urba-

na, S. L.
Tercero.–Cese de los Administradores y nombramien-

to de Liquidador.

Madrid, 27 de junio de 2007.–Cristina Martín Díaz, 
Administradora.–44.875. 

 FISPLINAT, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 260, 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y por causa 
del punto primero del artículo 260 de la citada Ley, se 
hace público que esta Sociedad, por acuerdo de la Junta 
general extraordinaria y universal de accionistas de fe-
cha 2 de abril de 2007, ha acordado por unanimidad la 
disolución y liquidación simultánea de la misma y apro-
bado el siguiente Balance final de liquidación a la fecha 
del acuerdo:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 456.000,00
Tesorería ............................................... 32.981,99

Total activo ............................. 488.981,99

Pasivo:

Capital social......................................... 162.874,28
Reservas Revalorización patrimoniales. 245.873,46
Reservas ................................................ 56.928,51
Resultados ejercicios anteriores............ (15.211,35)
Pérdidas y ganancias ............................. 748,07
Cuenta socios y Administradores.......... 37.769,02

Total pasivo ............................ 488.981,99

Badalona (Barcelona), 18 de junio de 2007.–Ángel 
Rodríguez Martínez, Liquidador único.–44.061. 

 FOMAR CALEFACCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Doña María José Menéndez Urbon, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 25/07 
de este Juzgado, seguido a instancia de Giorgi Aleksan-
drov Abrashev, contra Fomar Calefacciones, Sociedad 
Limitada, en reclamacion de cantidad, se ha dictado Auto 
en fecha 11 de mayo de 2007 por el que se declara la in-
solvencia total, con carácter provisional de la citada em-
presa Fomar Calefacciones, Sociedad Limitada con CIF 
B-74126236, por la cantidad de 3.615,68 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 18 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María José Menéndez Urbon.–43.290. 

 FORMACIÓN DEL AUTOMÓVIL, S. A.
Por acuerdo de los Administradores Mancomunados 

de Administración de esta Sociedad, se convoca a los 
señores partícipes a Junta General Extraordinaria en el 
domicilio social de esta entidad, sito en Sevilla, Polígono 
Industrial Store, calle B, n.º 13, el día 12 de septiembre 
de 2007, a las 17:00 horas, en primera convocatoria, y, en 
su caso, el siguiente día 13, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora, con el carácter de segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del informe de auditoría de las cuen-
tas sociales del ejercicio 2005, realizado por la entidad.

Segundo.–Examen de las cuentas de dicho ejercicio 
elaboradas en su momento, por el Órgano de Administra-
ción de la Sociedad y adecuación de las mismas al preci-
tado informe de auditoría.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
tienen a examinar, en el domicilio social, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como a solicitar la entrega o envío gratuito de los mis-
mos. Para la asistencia a la Junta, los accionistas habrán 
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de cumplir los requisitos exigidos en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sevilla, 11 de junio de 2007.–Alejandro Valdivieso 
Llosa y Laura Arcos Ferández, Administradores Manco-
munados.–43.517. 

 FORMACIÓN, INICIATIVAS
Y PROYECTOS, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 34 de Madrid,

Hago saber: que en el procedimiento ejecución núme-
ro 151/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de doña Pilar Moris Crespo contra la empresa, S. L., 
se ha dictado auto de fecha 24/4/07, que contiene la si-
guiente parte dispositiva: a) Declarar a la ejecutada, en 
situación de insolvencia total por importe de 7.786,71 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 11 de junio de 2007.–Fernando Benítez Bení-
tez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social, núme-
ro 34 de Madrid.–43.333. 

 FUTUROVISIÓN 2 
COMUNICACIONES, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 60/07 
del Juzgado de lo Social número 3, seguido a instancia de 
Alejandro Villacañas Talavera contra Futurovision 2 
Comunicaciones, S. L. con CIF B-84229806, sobre Can-
tidad, se ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que
se declara al ejecutado Futurovision 2 Comunicacio-
nes, S. L., en situación de insolvencia total por importe 
de 10.419,36 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral., expido presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 18 de junio de 2007.–Secretaria Judicial,  
Elena Alonso Berrio-Ategortua.–43.331. 

 G.M.N. AUDITORES, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de «G.M.N. Auditores, Sociedad Anónima», cele-
brada en fecha 5 de junio de 2007, firmó por unanimidad, 
los acuerdos relativos a la disolución y liquidación de la 
compañía, probándose el siguiente Balance final, a 5 de 
junio de 2007:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 79.998,24
Deudores ............................................... 37.783,18
Tesorería ............................................... 15.377,86

Total activo ............................. 133.159,28

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reserva legal......................................... 12.020,24
Reserva voluntaria ................................ 54.617,85
Pérdidas y ganancias 2007 .................... 6.419,98

Total pasivo ............................ 133.159,28

Madrid, 21 de junio de 2007.–El Liquidador, Pilar 
Selma Fernández.–43.788. 

 GERMÁN ORTIZ CASQUI 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 32/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Simeón Hristov contra Germán Ortiz Casqui 
Construcciones, S. L., se ha dictado auto de fecha diecio-
cho de junio de dos mil siete en el que se declara al eje-
cutado Germán Ortiz Casqui Construcciones, S. L., en 
situación de Insolvencia total por importe de 2.423,89 
euros que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Madrid, 18 de junio de 2007.–Isabel Oteo Muñoz, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–43.336. 

 GERONA 96, S. A.

La Junta Extraordinaria y Universal de 27 de junio 
de 2007, de la Sociedad Gerona 96, Sociedad Anónima, 
acordó por unanimidad la disolución y liquidación simul-
tánea de la Sociedad, presentando el Balance final:

Euros

Activo:

Inmobilizado ........................................ 174.714,38
Tesorería .............................................. 150.110,54

Total activo ............................ 324.824,92

Pasivo:

Capital .................................................. 60.101,21
Fondos propios ..................................... 248.756.34
Reservas ............................................... 12.020,00
Pérdidas y Ganancias ........................... 3.947,37

Total pasivo ........................... 324.824,92

Barcelona, 27 de junio de 2007.–El Liquidador, Anto-
nio García-Nieto Conde.–44.386. 

 GESIN, GESTIÓN DE INVERSIONES, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de accionis-
tas, celebrada en su domicilio social el día 20 de junio, ha 
tomado, por unanimidad, el acuerdo de su disolución con 
liquidación, a tenor de lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, disposición transitoria vigésimo cuarta.

De acuerdo con lo establecido respecto a la publicidad 
del acuerdo en el artículo 263 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, procede a publicar el pre-
sente comunicado.

Madrid, 22 de junio de 2007.–La Liquidadora Única 
de la sociedad, Mercedes Fernández Fernández.–43.738. 

 GESTIMOTOR, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador Único de «Gestimotor, Sociedad 
Anónima», convoca Junta General Ordinaria para el día 
30 de julio de 2007, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, en la calle Cedre, 3, de Marratxí, y a la 
misma hora y lugar del día siguiente, en segunda convo-
catoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ge-
tión, Cuentas Anuales y aplicación de resultados del 
ejercicio 2006.

Segundo.–Ampliación del Capital Social.

Tercero.–Disolución y liquidación de la Sociedad.

Cuarto.–Aprobación del Acta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Están a disposición de los accionistas los documentos 

objeto de aprobación.

Marratxí, 21 de junio de 2007.–El Administrador Úni-

co, Antonio Socías Bauzá.–43.721. 

 GESTIÓN Y DESARROLLO 
DE FINANZAS COMERCIALES 

Y SERVICIOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

GEDESCO SERVICES SPAIN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
sociedades «Gestión y Desarrollo de Finanzas Comercia-
les y Servicios, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal» y «Gedesco Services Spain, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal», han acordado, con fecha 28 de 
junio de 2007, aprobar la fusión de ambas compañías, 
mediante la absorción de la segunda por la primera, con 
disolución sin liquidación de «Gedesco Services Spain, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal».

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los respectivos domicilios sociales. Igual-
mente se hace constar el derecho que asiste a los acreedo-
res sociales de oponerse a la fusión en los términos seña-
lados en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de fusión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valencia, 28 de junio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Gestión y Desarrollo de Fi-
nanzas Comerciales y Servicios, Sociedad Anónima, So-
ciedad Unipersonal», Miguel Fernando Rueda Hernando, 
y Administrador Único de «Gedesco Services Spain, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal», Antonio Aynat 
Eknes.–44.812. 1.ª 2-7-2007 

 GLOBAL PRINT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en procedimiento n.º 330/2006 y 
n.º de ejecución 75/2007 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de Luis López Martínez y Luis Mi-
guel García Lumbreras, contra Global Print, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución de fe-
cha 15-06-2007, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Global Print, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total por im-
porte de 27.232,81 euros insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. Madrid a 15 de junio 


